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Expediente sancionador núm.: 23-000035-12-P.
Interesada: Multiprecios Jin OU, S.L.
DNI/CIF: B-91838805.
Último domicilio conocido: Avda. de la Prensa, núm. 22 
(41007-Sevilla).
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción inicial prevista: 600 euros.

Jaén, 12 de marzo de 2012.- La Delegada, Josefa García 
Blanco. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 1 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga del Servicio de Valoración de 
Dependencia de Málaga, como Órgano Territorial de la 
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Anda-
lucía, por el que se publica relación de solicitantes de 
reconocimiento de situación de dependencia y del dere-
cho a las prestaciones del sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifi-
can diferentes resoluciones dictadas por el Servicio de Valora-
ción de la Dependencia de Málaga: 

SAAD01-29/4051831/2011 FRANCISCO RODRÍGUEZ MORENO RINCÓN 
DE LA VICTORIA

SAAD01-29/4333541/2011 M.ª DEL CARMEN ARMARIO VERGARA MANILVA
SAAD01-29/4467212/2011 J. R. P. PIZARRA
SAAD01-29/4467974/2011 ANA ABAD RÍOS MARBELLA
SAAD01-29/4481912/2011 JUANA CRESPO JIMÉNEZ MÁLAGA
SAAD01-29/4500515/2011 ANTONIO RUIZ RUIZ CANILLAS 

DE ALBAIDA
SAAD01-29/4539919/2011 NATIVIDAD CERVERA PÉREZ MÁLAGA
SAAD01-29/4560238/2011 MARÍA GONZÁLEZ JIMÉNEZ MÁLAGA
SAAD01-29/4602183/2011 A.B.A.B. SAN PEDRO

DE ALCÁNTARA
SAAD01-29/4602293/2011 ANTONIO DOMÍNGUEZ SEOANE MIJAS
SAAD01-29/4613614/2011 ISABEL MORENO GARCÍA MARBELLA
SAAD01-29/4613637/2011 JUAN SÁNCHEZ VIDALES MARBELLA
SAAD01-29/4653535/2011 JUAN NAVARRO JIMÉNEZ MIJAS
SAAD01-29/4687053/2011 GLORIA DÍAZ JURADO TORRE

DEL MAR
SAAD01-29/4688752/2011 ANTONIO ROMERO AGUILAR MIJAS
SAAD01-29/4689970/2011 JOSEFA GÓMEZ CEREZO  MIJAS-COSTA
SAAD01-29/4690310/2011 DOLORES CABELLO LOZANO FUENGIROLA
SAAD01-29/4698934/2011 MARGARITA GUTIÉRREZ GARATE FUENGIROLA
SAAD01-29/4699252/2011 TERESA GARCÍA GÓMEZ MÁLAGA
SAAD01-29/4712218/2011 M.ª JOSÉ SALAZAR FUENTES ANTEQUERA
SAAD01-29/4747886/2011 CECILIA MARÍN PIÑA  MÁLAGA
SAAD01-29/4748329/2011 MARÍA SANTANA GUTIÉRREZ MIJAS
SAAD01-29/4748848/2011 VICTORIA ALBA SARMIENTO SAN PEDRO

DE ALCÁNTARA
SAAD01-29/4764954/2011 PEPPER SEAN  MIJAS
SAAD01-29/4764992/2011 S. R. G.  MIJAS

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Málaga, 1 de marzo de 2012.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ANUNCIO de 1 de marzo de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, del Servicio de Valoración de De-
pendencia de Málaga, como órgano territorial de la Agen-
cia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
por el que se publica relación de solicitantes de recono-
cimiento de situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del sistema para la autonomía y atención 
a la dependencia a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifi-
can diferentes actos administrativos advirtiendo de la caduci-
dad del procedimiento por causa imputable al interesado: 

SAAD01-29/2206769/2009 PEDRO CUENCA AMORES MÁLAGA
SAAD01-29/2311340/2009 MARÍA GONZÁLEZ LÓPEZ VELEZ-MÁLAGA
SAAD01-29/4176643/2011 JOSEFA FORNELL MARTÍNEZ TORREMOLINOS

SAAD01-29/4267952/2011 ISABEL SILVA DÍAZ ALHAURÍN
DE LA TORRE

SAAD01-29/4556011/2011 JORGE DANTE MUHAMED ALHAURÍN
DE LA TORRE

SAAD01-29/4556325/2011 MAXINE ANTOINETTE 
 CONGDOR HOWORTH TORREMOLINOS

SAAD01-29/4753847/2011 ROSARIO RIVERA MIRA MÁLAGA
SAAD01-29/4765478/2011 ALAN TIMOTHY ROBINSON RIOGORDO

Málaga, 1 de marzo de 2012.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ANUNCIO de 1 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga del Servicio de Valoración de 
Dependencia de Málaga, como Órgano Territorial de la 
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Anda-
lucía, por el que se publica relación de solicitantes de 
reconocimiento de situación de dependencia y del dere-
cho a las prestaciones del sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifi-
can diferentes resoluciones de revisión de reconocimiento de 
la situación de dependencia dictadas por el Servicio de Valora-
ción de la Dependencia de Málaga: 

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes a partir de la publicación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en el art. 114 de la 

SAAD01-29/593463/2008 JUAN ELÍAS SANTIAGO GÓMEZ MÁLAGA
SAAD01-29/613708/2008 DESIREE SANTOS GÓMEZ MARBELLA
SAAD01-29/734903/2008 MARÍA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ

 SANTIAGO
VELEZ-MÁLAGA

SAAD01-29/1188541/2008 ANA MILLET GARCIA VELEZ- MÁLAGA
SAAD01-29/1589418/2009 ESPERANZA JIMÉNEZ JIMÉNEZ MIJAS
SAAD01-29/1745481/2009 AMPARO GARRIDO RODRÍGUEZ MIJAS
SAAD01-29/1747521/2009 JOSEFA GAMBERO MARÍN ARROYO

DE LA MIEL
SAAD01-29/1951646/2009 ISABEL GÓMEZ MÉRIDA VELEZ-MÁLAGA
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Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes a partir de la publicación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en el art. 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Málaga, 1 de marzo de 2012.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 1 de marzo de 2012, de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, por el que se da 
publicidad a la Resolución de 1 de marzo de 2012, por 
la que se acuerda la ampliación del plazo máximo para 
resolver y publicar la resolución del procedimiento de 
concesión de subvenciones para la promoción del te-
jido asociativo del flamenco en Andalucía, convocado 
mediante Resolución de 27 de julio de 2011.

La Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Cul-
turales, mediante Resolución de 1 de marzo de 2011 y con-
forme a los dispuesto en el apartado 6 del articulo 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ha resuelto ampliar, por un período de tres meses, el 
plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
de concesión de subvenciones para la promoción del tejido 
asociativo del flamenco en Andalucía, convocado mediante 
Resolución de 27 de julio de 2011 (BOJA núm. 152, de 4 de 
agosto), establecido en el apartado 16 del Cuadro Resumen 
de la Orden de 7 de julio de 2011, por la que se establecen las 
bases reguladoras del procedimiento de concesión de subven-
ciones, en régimen de concurrencia competitiva, por la Agen-
cia Andaluza de Instituciones Culturales, para la promoción del 
tejido asociativo del flamenco en Andalucía (BOJA núm. 146,
de 27 de julio).

Sevilla, 1 de marzo de 2012.- El Director, Luis Miguel
Jiménez Gómez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete 
a información pública para la obtención de Autoriza-
ción Ambiental Unificada el proyecto que se cita. (PP. 
583/2012).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio de 2009, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábiles 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la solicitud 
de Autorización Ambiental Unificada del proyecto promovido por 
Salcoa, S.A., denominado «Proyecto de Instalación de planta de 

aglomerado asfáltico» en el paraje «Chiriri» del término muni-
cipal de Níjar (Almería). (Expediente AAU*/AL/0034/11). Dicho 
período de Información Pública será común para todas aquellas 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales competencia de 
esta Delegación Provincial y que resulten necesarias con carác-
ter previo para la implantación y puesta en marcha de la ac-
tuación. Durante este plazo los interesados podrán formular las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto 
Ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Cató-
licos núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 16 de febrero de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2012, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, de notificación por edicto de resolución 
aprobatoria del procedimiento incoado de oficio de 
apeo y deslinde del dominio público hidráulico en am-
bas márgenes del arroyo Romero, en el término munici-
pal de Vélez-Málaga (Málaga).

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por los artículos 14.a) y f) 
de los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados 
por el Decreto 2/2009, de 7 de enero, y en virtud del artícu-
lo 241 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en su re-
dacción dada por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, ha 
procedido a la incoación de oficio, mediante Acuerdo de fecha 
14 de julio de 2010, del procedimiento de apeo y deslinde del 
dominio público hidráulico siguiente:

Referencia expediente: MA-54545.
Río: Arroyo Romero.
Tramo: Desde la carretera A-356 hasta su desembocadura en 
el Río Vélez, cuyas coordenadas UTM son:

Punto inicial: X: 401113 Y: 4070356
Punto final:  X: 400567 Y: 4070215

Longitud aproximada: 600 m.
Término municipal afectado: Vélez-Málaga.
Provincia: Málaga.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, se notifica por medio 
del presente edicto, a la relación de interesados que se ad-
junta como Anexo, al no haber sido posible su localización por 
ser desconocidos, ignorarse su paradero y a los que intentada 
la correspondiente notificación no se hubiera podido practicar 
la misma, lo que a continuación sigue:

«El Director General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico ha dictado con fecha 30 de enero de 2012 Re-
solución, por la que se aprueba el Deslinde del Dominio Público 
Hidráulico en ambas márgenes del Arroyo Romero, en el término 
municipal de Vélez-Málaga (Málaga) expediente MA-54545.

Dicha Resolución se encuentra en el Subdirección de 
Gestión del Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas 
(Málaga: Secretaría General de Agua, Paseo de Reding, 20. 
Teléfono: 952 345 854, ext. 310241 o 310226, así como en el 
BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 2012, páginas 101 a 103.

Se significa que contra la misma, que no pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el 


